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Auto de Trámite No...
Por el cual se declara iniciada una actuación administrativa ambiental

. Apartadó,

La suscrita jefe de la Oficina Jurídica de la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá "CORPOURABAc"!i!n uso de las facultades conferidas por
Resolución N° 100-03-10-01-2028c2018 del 29 de octubrede 2018, y

.' .' ." '.,

J
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CONSIDERANDO

Que la sociedad SPINGENIEROS S.A;S.i'dentificada con NIT890.932.424-8,
representada legalmente por el señor JORGE IVAN MUNERA SANCHEZ con
cédula de ciudadanía N° 70.099.165 de Medellín - Antioquia, mediante
comunicado N0 200-34-01-59c5784 del 24 de septiembre de 2018, solicita.
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico e industrial en
cantidad de 2.0 l/s, para la humectación de vías internas, lavado de llantas de
volquetas, equipos, lavado de materiales pétreos y unidades sanitarias. A
captar .de la fuente. hídrica denominada .Quebrada Ambalema, en las
coordenadas N: 1254402.005 E: 1095585.808 localizado en la vereda Peñas
Biancas, municipio de Uramita, departamento de Antioquia ..

Que .el interesado anexó .'Ia documentacion requerida para .'aCbr1Cesión de
aguas superficiales conforme al artículo 2.2.3.2.9.1 del Decreto 1076 de 2015.

Que la sociedad SP INGENIEROS S.A.S. ~ancelómediante comprobante de
ingreso N° 3019" la suma de QUINIENTOS OCHENTA y CUATRO MIL
QUINIENTOS PESOS M/L ($ 584.500) por concepto de tarifa de servicios
té¡;nicos . y la !5uma de SETENTA. MIL CIEN PESOS M/L ($70.100)
correspbndientea la tarifa de derechos de publicación, para un TOTAL de
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS M/L
($654,600.00) dichos cobros se hacen de conformidad con lo estableCido en la
Resolución 300"03-10-23-0038-2018 Del 12 de enero de 2018.

Que el Decreto 1076 de 2015 ensu artículo 2.2.3.2.5.1. Dispuso; "El derecho
al uso de las aguas y de los cauces se adquiere de conformidad con el wtículo
51 del Decreto-Ley 2811 de 1974" . .
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b. Por concesión;
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Auto de Trámite No.
Por el cual se declara iniciada una actuación administrativa ambiental

Revisada la solicitud eh menciÓn, se encuentra procedente declarar iniciada la
actuación administrativa, acorde a lo' dispuesto en el Decreto Ley 2811 de
1974 y 1076 de 2015.

En mérito de lo expuesto ,este Despacho,

DlSPONE

PRIMERO. Declarar iniciada la actuación administrativa ambiental, solicitada
por la sociedad SP INGENIEROS S.A.S. identificada. con NIT 890.932.424-8
ton respecto al trámite de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES para
uso doméstico e industrial en cantidad, de 2.0 l/s, para la humectación de vías
internas, lavado de llantas de volquetas, equipos, lavado de materiales pétreos
y unidades sanitarias., A, captar de 'la fuente hídr'ica denominada Quebrada
Ambalema, en las coordenadas)\J: 1254402.005 E: 1095585.808 localizado en
la veredél Peñas Blancas, municipio de Uramita, departamento de Antioqui~.

PAAAGRAFO PRIMERO. El presente auto sólo declara iniciada la actuación
administrativa ambiental, y no constituye otorgamiénto de permiso, concesión
o autor'ización alguna.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Declarar abierto el Expediente N° 200165102-
302/18, bajo el cual se realizarán todas las actuaciones administrativas
ambientales.

. .. '.

SEGUNDO. Enviar las pr~sentes diligencias a la Subdirección de' Gestión y
Administración Ambientaí, para efectos ,de que se sirva designar a quien
corresponda realizar la vi~jta de jnspección.

TERCERO. De conformidad con lo expuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de '
1993 se publicará en el b'oletín oficial en la página web de la Corporación un
extracto de la presente actuación, que permita' identificar su objeto.
Igualmente, se fijará copia del mismo por el término de diez (10) días hábiles
en un lugar visible de la Alcaldía del Municipio de Uramita.

i ,. .

CUARTO. Las personas que se consideren lesionadas o con mayo~es derechos,
podrán presentar su oposición por escrito,' ma'nifestandoclaramente las
razones que lo justifiquen,

QUINTO. Contra 'la pre~ente providencia, no procede ,por vía gubernativa
ningún recurso, por tratarse de un actoadrr¡inistrativo de trámite de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.
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. . Auto de Trámite No. ... ..
Por el cual se declara iniciadauria actuaciónadll1inistrativaambiental.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

~.
JULIANA OSPINA LUJAN
Jefe de Oficina Jurídica

Proyectó ~
Aida Lizieth BuenoHerrera
Expediente 200165105- 90/18

Fijado hoy ------l /~ Firma _

Desfijado hoy / ~/ Firma_. _
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